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Cartas al Editor

BIOÉTICA Y DERECHOS
DE LOS NIÑOS (I)

Sr. Editor:
La lectura del texto del Dr. Rezzónico

titulado “Bioética y Derechos de los Ni-
ños” ha motivado en nosotros algunas
reflexiones que es nuestro deseo com-
partir. Reflexiones que se relacionan di-
rectamente con el sentido y alcance de
esta nueva perspectiva multidisciplinaria
de abordaje de situaciones complejas,
que se ha dado en llamar precisamente
“bioética”.

1. La bioética se constituye, en las últimas
décadas, como una de las ramas más
transitadas de la “ética aplicada”. Des-
cifrar su sentido supone adentrarse en
una compleja trama de etimologías,
supuestos teóricos, procesos críticos y
prácticas institucionales que exceden
la extensión de estas páginas. A pesar
de ello, consideramos posible plantear
algunas cuestiones centrales, que a la
manera de mojones, nos orientan en la
construcción de un modo particular de
ejercicio de la ética, en especial de la
ética aplicada a la atención de la salud.
Las observaciones que aquí se citan
tienen, entonces, como objetivo prime-
ro presentar los puntos centrales de
una concepción de la bioética que ca-
racterizamos por su dimensión delibe-
rativa y democrática. Pero “bioética”
así, con minúscula, precisamente por-
que nos aleja de las jerarquías de los
dogmas y las autoridades, para acer-
carnos al diálogo abierto y participati-
vo que integra miradas, voces y pers-
pectivas.
1.1. En primer lugar, se impone recor-
dar el carácter esencialmente práctico
de la bioética. La bioética no es teoría,
sino praxis. No es teoría aplicada a la
acción sino, en todo caso, acción gene-
radora de marcos teóricos que nos ayu-
dan a resolver situaciones problemáti-
cas que se presentan en el punto de
confluencia de diferentes espacios ins-
titucionales: el de la moral, la ciencia, el
derecho, la religión, entre otros.

Si recordamos su génesis, advertimos
que la bioética surge –hace ya varias
décadas– en el interior de un proceso
de revisión de los vínculos entre la
moral, la ciencia y la sociedad, que
avanza hacia el campo propio de las
diferentes áreas profesionales.
“Ética aplicada” es el nombre que se
da a la sistematización de este proceso,
que alcanza a la práctica educativa, la
gestión empresarial, el manejo de la
información, el cuidado del medio am-
biente, por citar sólo algunos ejem-
plos. En el espacio propio de la aten-
ción de la salud, se erige entonces la
“bioética” en sentido estricto,1 como la
rama más transitada de la ética aplica-
da. Esta prevalencia le otorga quizás
una responsabilidad agregada, la de
ser el indicador del destino del proce-
so crítico señalado. Y no es esta una
responsabilidad menor, ya que lo que
está en juego es el sentido que vamos a
otorgar a la vida, al saber, a la autori-
dad, a la participación y al respeto por
las diferencias en decisiones cotidia-
nas que determinan en qué modo pue-
den ser decisivos para la existencia
efectiva de las personas.
1.2. A pesar del innegable carácter prác-
tico de la bioética, ocurre que un ances-
tral prejuicio filosófico que podemos
remitir a tiempos griegos –fundacio-
nales de nuestra civilización occiden-
tal– nos complica a la hora de recono-
cer precisamente esta centralidad de la
práctica, es decir, su prioridad respec-
to a la teoría. Prejuicio que, a lo largo
de los siglos, ha sido fortalecido por
hombres e instituciones: los padres de
la Iglesia medieval y los científicos
modernos, quienes reclamaban –ya
para la Iglesia, ya para la Academia o
la Comunidad Científica– la exclusivi-
dad, tanto del manejo de los “princi-
pios”, “normas”, “criterios”, como de
los paradigmas de aplicación de estos
a casos y situaciones.
1.3. Este prejuicio, sin duda, se encuen-
tra presente en el momento de emer-
gencia de las éticas aplicadas. En el
caso de la bioética, se muestra en el ya
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clásico esquema sistematizado por
Beachamps y Childress,2 que se articula
sobre la base de cuatro principios genera-
les: no maleficencia, beneficencia, auto-
nomía y justicia. Pero ocurre que una
bioética basada en principios o “criterios”
es una bioética organizada de acuerdo
con un modelo que podemos llamar
“deontológico” que establece, por una
parte, la prioridad de la “ley” sobre las
situaciones de vida de las personas, que
resultan entonces tipificadas para poder
ser subsumidas bajo el espectro de aplica-
ción de los principios en cuestión. Se ma-
terializa en declaraciones de principios
de alcance diverso, como códigos, con-
venciones, declaraciones internacionales
de derechos, etc.
1.4. Ahora bien, sin negar la importancia
de estos instrumentos marcatorios, cabe
señalar su franca insuficiencia a la hora de
construir la práctica bioética. En primer
lugar, su tono es nítidamente formal, esto
es, vacío de contenidos sustantivos. Preci-
samente es esta dimensión formal la que
garantiza su alcance universal, pero cabe
preguntarse si algo tan propio como el
ejercicio de construcción de los sentidos y
valores que vamos a otorgar a las diferen-
tes situaciones de nuestra vida, resulta
enmarcable en principios de tan preten-
cioso alcance. Pero además, si prestamos
atención a las palabras que se repiten una
y otra vez en las declaraciones señaladas,
advertimos que se relacionan directamen-
te con el deber, la responsabilidad o el
derecho, pero en ningún caso con la pre-
ferencia, la conveniencia, o la importan-
cia sustantiva, que arraigan siempre un
nivel personal, familiar o comunitario,
pero difícilmente “universal”. Porque si
bien es cierto que la aplicación de fórmu-
las o normas para “todos los casos” resul-
ta inapropiada, esto no se debe a la ausen-
cia de una predicción de los resultados, se
debe a que “todos los casos” es una abs-
tracción incompatible con la dimensión
humana de la existencia, que se forja día a
día en el marco de situaciones concretas y
singulares de vida.

2. Por los motivos señalados creemos que es
en valores y sentidos donde debe buscar
su arraigo una bioética que exceda el cam-

po de lo meramente formal. Pero no en
valores supuestamente “absolutos” sino
en sentidos socialmente construidos, en
compromisos que se expresen en accio-
nes concretas tendientes a potenciar el
aspecto más humano de la existencia, ese
que por ningún motivo debe ser enajena-
do: la capacidad de otorgar valor y senti-
do a nuestra vida, nuestra muerte, nues-
tras acciones.

3. Es frecuente además que, junto con la ley,
surjan “hermenéuticas de la ley”. Esto es,
un círculo experto que se inviste del po-
der de interpretar los artículos que ya
sabemos demasiado generales de los có-
digos en cuestión. Una vez más la teoría
por sobre la acción. Y una vez más los
maestros de verdad tomando la palabra
en nombre de aquellos que pretenden
proteger. Aparecen entonces artificios
semánticos que establecen distinciones,
en ocasiones algo borrosas, entre concep-
tos como eutanasia,3 consentimiento, asen-
timiento, mejores intereses, citando sólo
algunos de ellos.

4. Todo esto se complica aún más cuando
los hermeneutas en cuestión responden,
al igual que todos los hombres, a una
determinada moral sin examinar sus lí-
mites. Porque si bien en el intercambio
coloquial es frecuente utilizar como sinó-
nimos los términos “moral” y “ética”,
una mirada más aguda requiere de cier-
tas precisiones que exceden lo meramen-
te nominal para adentrarse en una di-
mensión francamente conceptual.4 La
moral supone entonces sistemas y códi-
gos de normas establecidas por la familia,
la tradición, o quizás algún credo religio-
so, es decir, por la cultura en sus diferen-
tes dimensiones. Sin embargo, la ética se
presenta como una reflexión crítica de las
normas y los valores que guían la conduc-
ta de las personas, en especial en el campo
propio de las diferentes prácticas profe-
sionales. Por lo tanto y aun cuando en
nuestro espacio privado adoptemos al-
guno de los códigos morales vigentes,
nuestra tarea como eticistas implica una
distancia crítica que nos permita revisar
los alcances y límites de los diferentes
sistemas de normas.
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5. Ahora bien, la tradicional ética filosófica
concibió esta tarea crítica como una activi-
dad desplegada por un sujeto autónomo,
que confiando en su pura razón enfrenta-
ba los desafíos de revisar el significado
moral otorgado tanto a decisiones como a
acciones. Pero en las últimas décadas, los
conflictos detonados por el impacto social
de la ciencia y la tecnología imponen a la
perspectiva tradicional o “monológica”
ceder su lugar, esta vez a una ética
“dialógica” que ubica en el intercambio
deliberativo el eje de las éticas aplicadas en
general y de la bioética en particular.

6. Cabe preguntar, sin embargo, qué signifi-
ca esto a la hora de tomar decisiones ante
situaciones conflictivas que derivan de la
práctica de atención de la salud. Significa,
simplemente, permitir que las personas
recuperen el derecho a la palabra. Consi-
derar a los otros como interlocutores váli-
dos a la hora de definir los valores en un
diálogo creativo y respetuoso es, sin duda,
la máxima expresión de la bioética.

7. Precisamente, una nueva figura institu-
cional –la de los comités de ética-,5 emerge
y constituye el marco adecuado para el
despliegue del citado diálogo. Por lo tan-
to sus funciones deben destacarse y aun
resignificarse, porque de esto depende
que el ejercicio de la ética no se desvirtúe,
circunscribiéndose ya a la pontificación
de valores o normas desde algún su-
puesto lugar de privilegio, ya a un conci-
liábulo de expertos que en función de la
posesión de algún tipo de saber excelen-
te, asume la misión de decidir por los
otros.
7.1. Resignificadas porque en primer lu-
gar, es necesario crear las condiciones
para que este diálogo sea posible. Esto
implica, por una parte, la tarea de revi-
sión de los límites de los discursos y
perspectivas propias. Sólo indagando en
los supuestos de los valores que detenta-
mos, estaremos dispuestos, sin renun-
ciar a ellos, a abrirnos a la perspectiva de
los otros en un encuentro que nos permi-
ta la producción colectiva y cooperativa
de sentidos nuevos. Implica también, por
la otra, la tarea de despliegue de herra-
mientas de comunicación, tanto entre los

miembros del equipo de salud como en-
tre ellos y la comunidad en su conjunto.

8. Si se tienen en cuenta los puntos anterio-
res podemos afirmar que, sin desconocer
los códigos vigentes, además de la extensa
bibliografía dedicada al tema de la bioéti-
ca y los derechos de los niños, es en el
marco de los comités de ética que esta
cuestión debe plantearse y revisarse a
partir de un diálogo que incluya las voces
de todas las personas implicadas en la
situación convocante. Comités que propi-
cien en todo momento el ejercicio de la
deliberación participante y la socializa-
ción del proceso de toma de decisiones.

“todo/a niño/a o adolescente que requie-
re atención en un servicio de salud está en
condiciones de formar un juicio propio y
tiene suficiente razón y madurez para ello,
en especial tratándose de derechos
personalísimos (tales como requerir in-
formación…)”.6

Subcomisión de Ética de la
Sociedad Argentina de Pediatría

Dr. Fernando Matera, Dra. María Clelia Orsi,
Dra. Teresa Pereira Silva y Prof. Silvia Rivera
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BIOÉTICA Y DERECHOS
DE LOS NIÑOS (II)

Sr. Editor:
He leído el artículo del Dr. Rezzónico

con sus opiniones sobre la bioética y los
derechos del niño. Se trata de un tema tan
amplio que es pasible de diversos enfoques
y diferentes perspectivas, por lo que me
pareció que podría ser de interés agregar
citas bibliográficas sobre algunos de los tan-
tos aspectos tocados por su autor, con el
objeto de enriquecer el campo de lectura de
los pediatras.

Los temas sobre los que me gustaría agre-
gar referencias son los siguientes:

• La Convención de los Derechos del
Niño, citada en el artículo, fue fuerte-
mente defendida por la sociedad Ar-
gentina de Pediatría en ocasión de la
Sesión Especial por los Niños de la
Asamblea General de las Naciones
Unidas, que tuvo lugar en Mayo 2002,
y en la que nuestra Sociedad definió su
posición en un documento cuyos tex-
tos se encuentran en la Biblioteca de la
Sociedad.1 También merece citarse la
posición de nuestra Sociedad en rela-
ción a los derechos de los Niños en esa
Reunión Especial, con motivo de la
Mesa Redonda organizada por la So-
ciedad Internacional de Pediatría (IPA)
en la Sesión Especial, que también se
encuentra en la Biblioteca de la SAP.2

LA SAP continúa trabajando por los
derechos del niño en el marco de la
Convención, a través del Grupo de
Trabajo de los Derechos del Niño, que
está preparando una guía para moni-
torizar el cumplimiento de los acuer-
dos firmados por más de 150 jefes de
estado de todo el mundo (incluida la
Argentina) en el documento “Un mun-
do apropiado para los Niños”, (Nacio-
nes Unidas, UNICEF, 2002).3

• Los padres como representantes de
sus hijos, es un tema complejo, sobre
todo cuando se trata de niños golpea-
dos o abusados o de casos planteados
por creencias religiosas como lo testi-
gos de Jehová. Hay bibliografía accesi-
ble y de mucho interés.4,5

• Otro punto citado por el autor del artí-
culo, es el de la actuación de los médi-

cos que debe orientarse hacia el mejor
interés de los pacientes. Hay bastante
coincidencia en la literatura sobre este
punto. Sin embargo, este mejor interés,
que constituye el primer principio de
la ética médica, se establece desde el
punto de vista del médico, mientras
hay otro principio igualmente impor-
tante y respetable, que es el que sostie-
ne el mejor interés del paciente defini-
do por el paciente mismo (o sus pa-
dres), y que es el principio de la auto-
nomía. En ocasiones, ambos principios
pueden entrar en conflicto, y este con-
flicto es una fuente frecuente de dile-
mas éticos en medicina. Los cuatro prin-
cipios de la ética médica fueron origi-
nalmente descriptos por Beauchamps
y Chil-dress, en una publicación
fundacional, y que está citada en el
artículo.6 El tema también está muy
bien planteado en un documento insti-
tucional hecho por el Hastings Center,
llamado Las Metas de la Medicina, un
documento que considero muy impor-
tante,7 y en el que no sólo se habla de
los principios éticos de la medicina,
sino que se hace una crítica a los actos
médicos mecánicos dirigidos ciega-
mente a prolongar la vida sin tener en
cuenta los aspectos globales de lo que
significa la salud, la integración social
y familiar del pacientes, sus deseos y el
sentido que la vida tiene para cada
paciente. Desde hace unas décadas es-
tán apareciendo nuevas maneras de
ver la medicina, centradas en una vi-
sión holística e integral. El documento
plantea la problemática del acceso a las
nuevas tecnologías que aparecen en
forma incesante, los límites de la acce-
sibilidad económica, no ya para los
individuos sino para los países, las fuer-
zas del mercado, y sus implicancias
éticas para el ejercicio de la práctica
médica cotidiana. En el mundo se es-
tán planteando nuevas definiciones de
la salud y de la medicina, como una
entidad en mayor armonía con el me-
dio ambiente, que evite la fragmenta-
ción del paciente, que desplace el énfa-
sis que actualmente tiene en el diag-
nóstico y tratamiento, que evite la frag-
mentación del paciente, por una activi-
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dad respetuosa de las opciones y de la
dignidad humana, justa y equitativa,
especialmente sensible, pluralista,
moderada, prudente, honorable, y en
permanente diálogo con la sociedad.7

• En el artículo de Archivos se menciona la
investigación médica y la protección que
debe darse a los pacientes cundo son
objeto de trabajos de investigación. Tam-
bién aquí la literatura muestra un acuer-
do bastante amplio. Sin embargo, es im-
portante que los lectores se mantengan
avisados de la extraordinaria limitación
que tiene el enfoque de la ética de la
investigación centrada solamente en la
protección del paciente. No hay ninguna
duda que debemos proteger a los pa-
cientes, pero esto es sólo una parte de la
gran problemática de la investigación, la
parte final de todo el proceso de investi-
gación científica. Debemos también ocu-
parnos del análisis de todo lo que está
antes de que un procedimiento o un
fármaco se desarrollen. Debemos ocu-
parnos de los aspectos morales de la
elección del tema de investigación, de las
condiciones en que es concebido, de las
personas e instituciones que se benefi-
cian con él, de los aspectos económicos y
sus implicancias comerciales, de los en-
tes financiadores de los trabajos, de las
formas en que los médicos participan de
ellos, y de las formas en que se relacio-
nan con las empresas.8 Hoy sabemos
que l ciencia no es una disciplina neu-
tral aislada de los procesos sociales y
de los intereses económicos sino que
forma parte del mundo, es una activi-
dad humana y, como tal, está expuesta
a todos los riesgos de este mundo.
Como dice Silvia Rivero, “…no hay un
único canino para avanzar hacia el fu-
turo y hay diversas maneras de ponde-
rar los avances científicos, y cada uno
de nosotros somos responsables de esta
ponderación y ese futuro”.9 Pueden
encontrarse escrito muy valiosos sobre
este tema publicados por epistemólo-
gos de nuestro país.10,11

• La suspensión de medios que sostie-
nen la vida y la eutanasia. La suspen-
sión de medios que sostienen la vida es

un tema sumamente controvertido.
Además de la posición expresada en el
artículo, merecen citarse los escritos
pioneros de Florencio Escardó sobre la
naturaleza ética de nuestra profesión12

seguidos por los trabajos de Giananto-
nio sobre los límites éticos de la tera-
péutica, que continúan enriqueciendo
el pensamiento de varias generaciones
de pediatras.13,14 También el Comité de
Ética del Hospital Garrahan de Buenos
Aires trabajó sobre este tema15 y hay
publicaciones del Royal Collage of
Pediatrics del Reino Unido que deben
conocerse porque relatan las vivencias
y opiniones de 57 médicos y, sobre
todo, de 119 enfermeras del país sobre
la suspensión de tratamientos que sos-
tienen la vida.16,17 El pensamiento de
las enfermeras está ausente en muchos
artículos de ética médica y debería te-
nerse más en cuenta. Dentro de esta
gran área está el problema de la indica-
ción de métodos desproporcionados
en neonatos de muy bajo peso, que ha
sido abordado en numerosos artículos,
entre ellos, en una publicación de
Pediatrics.18

Con respecto a la eutanasia, no todos
los autores coinciden en su definición,
pero esencialmente, el problema asien-
ta sobre si el ser humano es o no dueño
de su propia vida. Los argumentos mo-
rales que están en contra de la eutana-
sia se basan fundamentalmente en la
creencia de que la vida no le pertenece
a la persona que vive; es algo que se
nos ha cedido por un tiempo indefini-
do y que no tenemos bajo ningún con-
cepto el derecho de destruir. Sin em-
bargo, las religiones no tienen una pos-
tura uniforme sobre este tema,19 y aun
dentro de una misma religión encon-
tramos posturas diversas. Por ejem-
plo, Hume, acepta que “Dios nos otor-
gó la vida, así como todas las faculta-
des humanas que las acompañan, y
que no son menos sagradas que la vida
misma. Por lo tanto, una decisión hu-
mana como la de suspender la propia
vida es finalmente una operación divi-
na”.20 Recomendamos el trabajo sobre
el tema escrito por Max Platts, de la
Universidad de México.21
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• Por último, en el artículo no se habla de
los Comités Hospitalarios de Ética, que
la Sociedad Argentina de Pediatría pro-
mueve y que constituyen un instrumen-
to valioso de apoyo en la toma de deci-
siones médicas sobre problemas mora-
les. Estos comités se basan en la idea que
la excelencia médica en un tema científi-
co específico no garantiza la sabiduría en
la toma de decisiones en la que están
involucrados conflictos de orden moral.
En estas situaciones, el análisis conjunto
del problema entre un grupo de perso-
nas respetables, bien intencionadas y con
capacidad de escucha y reflexión puede
contribuir a una toma de decisión más
adecuada. Esto, a su vez, puede ayudar
significativamente al médico cuando tie-
ne que tomar decisiones con implican-
cias morales. También encontramos aquí
bibliografía local sobre este tema.22 En la
Argentina hay muchas instituciones hos-
pitalarias que cuentan con comités de
Ética que trabajan en forma cotidiana
junto con el resto del equipo asistencial
en esta tarea tan significativa. Algunos
de estos comités del país han hecho pu-
blicaciones de sus trabajos.23-28 La Socie-
dad Argentina de Pediatría cuenta con
un Comité de Ética Médica cuyo princi-
pal objetivo es el de promover la consti-
tución y actividad de los Comités Hospi-
talarios de Ética en nuestro país.
Los comités hospitalarios de ética son un
lugar en el que la duda, el disenso, la
escucha al otro, son prácticas cotidianas,
en un verdadero ejercicio espiritual de
tolerancia y reflexión. Creo que estas son
las condiciones que deben prevalecer en
todo análisis sobre aspectos morales de
la medicina.

• Por último, cabe recomendar algunos
artículos de orden general publicados
por autores argentinos29-31 y mencionar
que la SAP está suscripta a la revista
Journal of Medical Ethics, disponible en el
centro de Información Pediátrica de la
SAP: biblioteca@sap.org.ar
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INTOXICACIÓN POR
MONÓXIDO DE CARBONO

Sr. Editor:

Una terrible tragedia acontecida recien-
temente en la Capital Federal en la que se
perdieron 8 vidas por emanaciones de
monóxido de carbono (CO) de un calefón me
ha movido a buscar un ámbito en donde
expresarme y colaborar desde mi lugar como
pediatra y miembro de la Sociedad Argenti-
na de Pediatría en la difusión de esta dramá-
tica pero prevenible intoxicación.

La intoxicación por CO es una amenaza
permanente en cualquier lugar donde hay
combustión (casas, departamentos, automo-
tores), que no respeta ninguna clase social o
económica ni necesariamente ninguna épo-
ca del año. Como es obvio, siempre están
más perjudicadas las familias de menores
recursos, con más dificultades para calefac-
cionar sus ambientes y menor posibilidad de
control periódico de los aparatos que pue-
den ser fuente de CO.

Si bien creo que es responsabilidad inelu-
dible del Estado efectuar campañas de pre-
vención en tiempo y forma a través de los
medios masivos de comunicación, también
considero que nuestra Sociedad de Pediatría
puede desempeñan un papel en este aspec-
to. Se podría contemplar alguna forma de
asesorar a las autoridades, concientizar a la
población sobre las causas, las formas de
evitar este enorme peligro y los síntomas
prodrómicos y mantener el tema vigente a
través de los diferentes sistemas de educa-
ción médica continua.

Espero que esta carta también logre
incentivar el rol pediátrico de aprovechar las
consultas de urgencia o programadas para
trasmitir conceptos de prevención en el área
de esta intoxicación.

Saludo a UD. atte.
Dra. Fanny Breitman

fbreitman@intramed.net


